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Intro| El objetivo de neutralidad climática



Intro| Resiliencia y competitividad



RAP| Quien contamina paga

1. Responsabilidad del productor del residuo

2. Responsabilidad del productor del producto:



Fuente: https://plastics.ellenmacarthurfoundation.org/epr

RAP| La RAP en el mundo

https://plastics.ellenmacarthurfoundation.org/epr


RAP| La RAP en España

Calendario 2023 2024 2025

Envases com./ind. 31.12.23

Textil 09.04.25

Muebles y enseres 09.04.25

Plásticos agrarios 09.04.25

Colillas 06.01.23

Toallitas húmedas 31.12.24

Artes de pesca 31.12.24



RAP| El Sistema RAP ECOEMEBES



Directiva 2018/851
de Residuos

de Residuos y Suelos 
Contaminados para una EC

Directiva 2019/904
de Plásticos de un Solo 

Uso

Directiva 2018/852
de Envases 

de Envases y 
Residuos de Envases

LEY REGLAMENTO

LEY| Nuevo marco normativo



LEY| Jerarquía de residuos (art. 8) y ACV

“...se podrá adoptar un orden distinto de prioridades previa justificación por un
enfoque de ciclo de vida ….”



LEY| Recogida separada 

Papel, metales, plástico y vidrio

Biorresiduos
- Municipios > 5.000 hab. → 30 junio de 2022
- Municipios < 5.000 hab. → 31 diciembre de 2023

Voluminosos, textiles, aceites de cocina usados y peligrosos de 
origen doméstico → 31 diciembre de 2024

Para los residuos comerciales e industriales también obligatoria la separación en origen en los
mismos plazos.

A excepción del aceite de cocina usado→ 30 de junio de 2022.

Biorresiduos comerciales e industriales→ 30 de junio de 2022.



LEY| Impulso mercado materias primas secundarias

Artículo 57. Requisitos de diseño para
recipientes de plástico para bebidas.

• A partir de 1 de enero de 2025, solo
podrán introducirse en el mercado las
botellas PET que contengan al menos
un 25% de plástico reciclado, calculado
como una media.

• A partir de 1 de enero de 2030, solo
podrán introducirse en el mercado las
botellas para bebidas de hasta tres
litros de plástico que contengan al
menos un 30% de plástico reciclado.



Objetivos de reducción para vasos y recipientes alimentarios: del 50% en 
2026, y del 70% en 2030, con respecto a 2022. Fomento de compostables.
anillas de plástico. 

Prohibición de determinados productos de plástico, en línea con la Directiva 
SUP para el 3 de julio de 2021 + microesferas de plástico <5mm.

Alerta temprana para recogida separada de botellas de plástico. (Art.59)
a) A más tardar en 2023, el 70% en peso respecto al introducido en el 
mercado;
b) A más tardar en 2025, el 77% en peso respecto al introducido en el 
mercado; 
c) A más tardar en 2027, el 85% en peso respecto al introducido en el 
mercado;
d) A más tardar en 2029, el 90% en peso respecto al introducido en el 
mercado. 

Costes de limpieza basura dispersa y concienciación para productos SUP. 
Recipientes comida, bebida, vasos, globos, envoltorios flexibles, toallitas, 
colillas, bolsas de plástico y artes de pesca. (Art. 60 y 61).

LEY| Plásticos de un solo uso



Objetivos

Titulo II y III

RAP

Titulo IV

Restricciones 
SUP

Titulo V

Fiscalidad

Título VII

LEY| Costes necesario y eficientes de la RAP (43.1.c)

D.F.11: “Los títulos IV y V de esta ley tienen carácter de
legislación básica sobre planificación general de la actividad
económica y sobre protección del medio ambiente, conforme a
lo dispuesto en los artículos 149.1.13.ª y 23.ª de la Constitución
Española.”

STS 1121, 1122, 1123 y 1124/2020, de 27 de julio, sobre el
Programa de Prevención y Gestión de Residuos y Recursos de
Catalunya (PRECAT20). No se puede imponer objetivos de RAP,
superiores a los fijados en la normativa estatal básica, sin que
pueda la legislación autonómica imponerlas bajo la habilitación
de normas adicionales de protección al medio ambiente.



ES ESTMOS AL FINAL DE UNA TRANSPOSICIÓN SINO 
EN EL PRINCIPIO DE UNA TRANSICIÓN.

PPIOS BUENA REGULACIÓN. Art. 129 Ley 39/2015



¡GRACIAS!


